LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS

DECLARA:
Artículo 1º.- Declarase de Interés Legislativo y cultural de este Honorable Cuerpo  el “3º Festival Folclórico Gurisito Ceibero”, a realizarse el día 26 de noviembre  del cte. Año en la localidad de Ceibas,  Departamento Islas del Ibicuy.-
Artículo. 2º.- Comuníquese, publíquese, etc.

FUNDAMENTOS:           

El “3º Festival Folclórico Gurisito Ceibero” nace como consecuencia de mostrar el trabajo realizado por los gurises del taller de danzas municipal "Gurisito Ceibero" y darles la oportunidad de compartir con el resto de la comunidad el trabajo anual.

Este taller fue creado por el Municipio atendiendo a la necesidad de que los niños de Ceibas tuvieran un espacio donde aprender nuestras danzas folklóricas y compartirlas con sus pares, teniendo así un espacio de recreación e inclusión.

Al organizar el primer festival, en el año 2014, se pudo apreciar que en la zona había un sin número de artistas deseosos de mostrar su arte y no encontraban un lugar en común. .

En las dos ediciones ya realizadas han participado una variada cartelera de músicos y bailarines locales que participaron y se han brindado a todo el pueblo de Ceibas ya que dicha fiesta es de entrada libre y gratuita, por ende todas las familias de la zona pueden pasar una hermosa noche de folklore.

Este año la propuesta es seguir creciendo, por lo que se invitaron a la mayoría de los grupos del departamento Islas así como también contaremos con la presencia de artistas amigos de Gualeguaychú.

Es un orgullo seguir contribuyendo al crecimiento de Ceibas, que hace unos años sólo contaba como su mayor evento el baile de egresados del colegio secundario. Es el deseo  de todos que este festival se arraigue y forme parte de la tradición ceibera. 
